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LA PLATA, ,1 1, NÚ'J 1960
Visto el expediente n4mero 2400-15.905 y agr~

Públicas, relacionado con eí
de la Ley 6075, mo_dificatoria de

que regula el ejercicio profe~iona1 de la Inge
número 2400-523/60, en el 'cua1 la -
Profesionales de la Construcción de

~sta Provincia; representando a los constructores de la mi~
ma, impugna la designación de la Comisión que confeccionara
el anteproyecto referido; y
CONSIDERANID:

Que por dí.spo aí.cf.ón del 14 dé lliciembre de -
1999, dictada a fojas 4, la Subsecretaría del citado Depa~
tamento de Estado requirió del Consejo Profesional de ~la In.
genier,!a la -designación de una Comisión"'representati va que
tuviera a su cargo la confecci9n del proyecto en cuesti§n,-
la cual eleva a fojas 41 el resultado de la labor que le:f.Ue
ra encomendada;

Que la colaboración del citado organismo,efe~
~tuada de confoimidad con los deberes y atribuciones que le

confiere la L~y número 5140 ~art. 7~, inciso c),se ajusta -
- n ~estrictamenDe a derecho, actuando como colaborador de las -

autoridades y dentro. de la órbita de sus atribuciones, sin-
configurar ninguno de los supuestos 'que arguye la entidad -
recurrente;

Que el proyecto elevado cumplimenta debidamen.
te el pensamiento del Gobie~o en la materia, esti~ndose
pertinente l~ apr6bación de su texto;

Por ello, el PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA-
DE BUENOS AIRES, _. -

DECRETA:
ARTICULO 1~.- Desestimase-la impugnacíón efectuada por la-
:~~~~~:~~~~-- Asociación de Entidades Profesionales de la -



la Provincia de :Buenos Aires, por las raz.Q.
presente ••..

Apruébasela reglamentacipn de,la Ley número
.:..::..:.:.:.::..:..:.:..:_-6075, mo difi catoria del artí culo 5~ de la LEU

n~ 4048, cuyo texto obrante a fojas 37/40, es el-siguieñte:
•

"ltRTICULO l~.- Se consi deran como profesionales compreIldi-'
~áoá'- eñ-ía Primera Categoría los siguientes profesionales-
"Universi tanos,: Arqui tectos, Ingenieros Civiles, Ingenie-

~~s en ConstrUcciones e Ingenieros Industriales; ~stos Úl-
~timos dentro de las limitaciones del Decreto n~ 203 de f~
~cha 12 de Febrero de 1932.-Las habilitaciones para nuevos
"títulos que. pudieran expedÍrse por las Universidades Na-
o- o

~cionales se harán previo dictamen del Consejo Profesional
~de la Ingeniería.- ARTICULO 2~.- Serán'considerados como
Rpertenecientes a la~ségúñdá-é~tegoría: los Maestros Mayo-
o- •,...

.~~res de Obras egresados del ciclo Superior de las Escuelas
°Industriales de la Nación; los egresados con título equi-
~valente al de Maestro Mayor de Obras de los ciclos secun-
~darios especializados 'de las Uní versi dades Nacionales;los
Regresados con título equivalente al de Maestro Mayor de
~, '

ílObras del ciclo Superior de las Eacue Laa de la Comisión -
o' '-'

~Nacional de Apreridizaje y Orientación Profesional; los
~egresados con título equivalente al de'Maestro Mayor de
~Obras de In'stitu.tos Nacionales y cuyos 'diplomas'sean deela
~rados equiparables por el Poder Ejecutivo Nacional; los
~egresadOs con título equivalente"al de Maestro Mayor de
"Obras de Institutos Oficiales del Ministerio de'Educación
~de la ~roVincia y que sean declarados equiparables por el
~Poder Ejecutivo Provincial.- Las habilitaciones para los
°ñuevos"diplomas declarados eqUiparables por el Poder Eje-

~artivo Nacional o el Poder Ejecutivo Provincial se harán -
~~previo dictamen del Consejo Profesional de la Ingeniería .•..
°ARTICULO 3~.- Serán considerados como pertenecientes a la
"!É~rC;e'm·'é~:te.Q:oría:los e.!2:resadoscon títulos de Constmc·-
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"-tores de las diversas Escuelas Nacionales o Insti tutos -
.r ~

~ofiCialmente incorporaaos y cuyos títulos sean otorgados
~por el Ministerio de Educación de"la Nación" y qué no fi-
~guren en la clasificación del artículo anterior; los e-
~gresados con títulos expedidos por Escuelas de Capacita-
"c"ion ofi ciales de la Provincia de Bueno s Ai res y recono-
~CidOS como equiparables por el Poder Ejecutivo Provincial.:
~Tambi,én en este caso, para habilitar ñu evo s tí tlilos de -
~Constructores de Tercera Categor.ía será necesario el di~
°tamen del Consejo 'Profesional de la Ingenier.ía:.LARTlCULÓ
.' ' ' .•...•..-------
"4Q.-Para los profesionales de Segundá Categor.ía,~s~~en:~
." --:-- .

~t~nderán como estructuras especiales, aquellas que no P-l:e
~dan ser calculadas y proyectadas sin el conocimiento de':'"
"la Teor.ía de la Elasticidad y Plasticidad.-ARTICULO 5Q.~
~ , f "~--------~~Para los Constructores de la Tercera Categona; se énten-
~aerán como estructUras especiales, para cuyo c~lcu1o y -

~proyecto no están habilitados: las estructuras "resisten':'
~tes de hormigón armado o metálicas de los edificios.~ -
"ARTICULO,"6~L- En todos los casos en que se plantearen -
~aúdás-sóbr~ la aplicaci,9n de los conceptos expresados en
~los articulo's 42: y 5Q,por parte de las Municipalidades u
~otros Organismo's, el"Consejo Profesional de la Ingenie-
Ar.ía resolverá en calidad de único árbitro inapeiable.-AR
" -
"TICULO 1Q.-Todos los profesion?les de la Segunda y Ter6é
~rá:éaiégo~á que se iñscriban en el ~dnsejo Profesional~
~de la Ingenier.ía a partir de la vigencia de la presente-
~regiamÉmtaci?n, recibirán un carnet provisorio., que sólo
..,"Lo e habili tará para construir obras de arqui tectura.i...Pa
Asados los dos años a partir de la fecha de 'dicha inscriÉ

,

I
11',

'1

•... ,
tf cion y una vez que hayan demostrado, por intermedio de -
~las municipalidades u organismos oficiales y los respec-
~tivos e~pedientillos de construcción, el ejercicio profe-
--"sional de la construcción durante el período de dos años

'!
,JI
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que la Ley se refiere, recibirán su carnet-

los

a partir del 14 de

.. . año mil noveci ento s cincuenta y nueve.ry que pertene -

"cen a la Segunda Categoría, sólo quedan habilitados en

~.virtud de-'esta Ley, a .constr:urj y para estar habilita:dos
~para proyectar y/o dirígír;- áé'berán acreditar fehaciente-

~mente ante el Consejo Profesional de la Ingeniería,por iE,

~termedio de las municipalidades u organismos oficiales y~

~los respectivos expedientillos de construcción, el ejerci

"~o profesional en la construcción durante los dos años --

~consecuti vos que 'la Ley mencí.ona'; ....ARTICULO9Q:.- A los éf~

~tos de considerar los derechos adqilitidos;áé'::todos aque--

"llos que, en Virtud de las reglamentaciones respectivas,-

Rha~a.n si do habili tad~s para proyectar y/o dirigi.r y/o

t~onstz:uir obras de arqui tectura, se concede un plazo d~

....~~seis meses a partir de la ví.genca a de esta reglamentaci9;n

~para que lás diversas municipalidades informen al Consejo

~Pwofesional de la Ingeniería el nombre, apellido y-datos-

~ae identificación de las personas habilitadas. aclarando-

~correctamente el caracter de su habili tación y copia de la.

~Ordenanza que otorgó el derecho reclamado.- ARTICULÓlOQ:~L

~Vencido ei plazo de seis meses que indica ei~ártí'éuió-9~,

nI'as ' I ri·," municipali dades no permí, tiran proyectar: y. o di gJ.I-

~Y/o construir a los habilitados que menciona dicho artíc~

~lo, si previamente no se inscriben en el regí stro que men-
, .

"ciona el artículo llQ: de esta reglamentación.-ARTICULOIL~
.~ ¡

~Para el cumplimiento~ de las distintas normas c6ntén1das-i

~en la presente reglamentación, el Consejo Profesional de-

~la Ingeniería " abrirá un registro en el cual deberán ins-

°cribirse los constructores de Tercera Categoria, para 10-



"cual deberán acreditar con su diploma debidemente legaliz~
~do su título profesional.- El resto del trámite será el ~
""~.'se sigue en la actuali dad para los profesionales yá corrtem

~plados en la Ley 5140 y decreto 45130/947 en su artículo~.j
~Deberán tambi ~n inscri bi rse en el Consej o Profesional de .:
'ftiaIngeniería los habili tados por las murü"cipalidades a que
ilse refieren los artículos 9~ y ¡O~ de esta reglamentación.'
OLa inscripción para la habilitaci6n se hará de acuerdo a -
~ia documentación exigida en el artículo 9~ que hayan remi-
~tido las municipalidades y además acreditar en la Secreta-
~ría del Consejo Profesional de la tngenie~a la identidad-
~personal;-La habilitación concedidá por la Ley 6075 tend~
"validez solamente en el municipio que la otorgó.~ARTICULO
~12~.- La acepción de que habla la Ley para lo s ca~oá' áé-~-
~las muñicipalidades donde no hubiera inscript~profesiona-
~les, s~lo valdrá mientras se mantenga esa situaciQn.- Desde
"el momento que se inscriba un profesional la municipalidad
"no podrá habilitar más a ninguna persona, respetando los -
""~~derechos adquí.rd dos de los que estuvieran habilitados.t-E::as
~personas habilitadas y las municipalidades deberán a partir
~de ese momento cumplir con lo especificado en los artícu-
~los 9~, 10~ y ll~ de esta reglamentación.- ARTICULO 13~.-A
"los efectos de la aplicación de los Arancel~~'"y:áéí "Ó¿"áigo
~de Etica, todos los inscriptos en la:Tercera Categoria, se
~rán considerados como auxí.Lí.a r-es de lá ingeniéría.-~~
.., . , , , •...•ARTICULO 3~.- Comun~quese, publ~quese, dese al Registro y -
----,,----_ ..~------~--~-- Boletín Oficial y pase al Consejo Profesio~al
de la Ingeniería; para su conocimiento y demás efectos ••.•
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